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PROCESO ELECTORA ORDINARIO LOCAL 2023.2024

En relación con lo d¡spuesto en los artículos 33 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de
Sonora, 192, fracciones ll, lV V 194 y 200, fracción Vll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado de Sonora y el d¡verso 25, fracción Vlll, inciso a) de los Lineamientos para el registro de
candidaturas a los dist¡ntos cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local2023-2024,
manifiesto bajo protesta de decir verdad, cumplir con los s¡gu¡entes requ¡sitos:

l. Ser persona ciudadana sonorense en ejercic¡o de sus derechos políticos;

ll. Tener vecindad y residencia efect¡va dentro del d¡str¡to electoral correspond¡ente, excepto en el caso
de mun¡cipios que abarquen dos o más d¡stritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará
con acreditar la vecindad y residencia en dicho munic¡pio para contender por el cargo de diputación
en cualquiera de los distritos que lo ¡ntegran. La vecindad y residencia a que se refiere esta fracción
deberá de ser, cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de la elección:

lll. No haber tenido el cargo de gubernatura del estado dentro del periodo en que se efeclúe la elección,
aun cuando se hubiere separado definitivamente de su puesto;

lV. No tener el carácter de persona servidora pública, salvo que se separe de dicho cargo cuando menos
un día antes del registro de su candidatura, con excepción de la reelección del cargo o de aquellos
que desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servic¡o de cualquier naturaleza dentro del ramo
educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea mun¡cipal, estatal o federali

V. No pertenecer al estado eclesiástico, n¡ ser ministro o ministra de ningún culto religioso;

Vl. No haber sido persona diputada prop¡etar¡a durante cuatro periodos consecutivos al año en que se
efectúe la elecciónt

Vll. No haber sido persona d¡putada o senadora propietaria del Congreso de la Unión, a menos que se
separe de dicho cargo, un día antes del registro de su candidatura; y

vlll No haber sido persona magistrada propietaria del Tribunal Estatal Electoral, n¡ consejera electoral de
ningún organismo electoral, a menos que no haya ejercido o hayan lranscurrido dos años del término,
de su encarso. g
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